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INTRODUCCION. 

liN el artículo 31 de la 4." ley constitucional, se impone 

á los ministros la obligacion de presentar una Memoria es

pecificati,·a del estado en ·que se hallen los diversos ramos 

de la adn1inistracion pública, precisamente en el mes de E ne

ro, esceptuándose al secretario del despacho de hacienda, 
quien debe verificarlo en el de J ulio.- Parece que es mi des

tino ser llan1ado á los negocios de la guerra, en los 1nomen

tos nüsn1os en que, s in iustruccion previa, acerca de sus di

versos y complicadísi1nos ra1noa, ha de darse al congreso na

cional toda la snficicntc, para que conozca lo que ecsiste, y 

como ecsiste, lo que hay, y lo que es necesario que haya pa

ra la organizacion del ejército . 

Por una fatalidad, ann mayor todavía, he venido á encar

garme de la secretat·ía, cnaudo se opet·aba ~na crísis que pudo 
haber desqniciado á la sociedad, y qu_e cuando 1nenos la ha 

conn1ovi<lo hasta sns ciinientos.-Atacado un principio polí

tico, qnc lo es ta1nb1en de la estabilidad del gobierno, n1is afa

nes y n1is esfuerzos se h an <lfrjgido á sn conservacion, lu

chando din. y noche con las re::,isteucias que oponen á la ac

cion del ejecutivo, enen1 igos de todas clases. 
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Es indispensable ahora atender á dos guerras, preparat· y 

combinar ·elen1entos de defensa, cuando escasean recursos, 
sofocar disensiones interiores cuando la opinion se encuentra 
funestamente dividida, sostener la glorja del pueblo contra 
un invasor estrangero, endulzar la::s pasiones políticas é im

prin1irlcs la direccion conYenientc para que .no cau ·en la rui
na de la nacion, atorn1cntada y debilitada ya por inuu111era

bles estravios; ¿cómo ha de ser po...:i u]c aplicar una atencion 
re.flecsiva á la situacion qnc guardan los a:untos en los ramos 
de guerra y n1arina, en circunstancias tan triste .. y azarosas? 
La cuestion que don1ina ú todas, es ]a de ser ó no ser, por
que las cosas han llegado 6. e5tc puuto, y la anarquía ame

naza incesantemente con u11a. Íllerzn, una c11crgía. y un po
der, qoe se contrarestan .. 0Jnn1cutc por el a<l1ni rable buen 

sentido de la n1ayoría de nne:::tro;-:; compatriotas, y porqu e na

da es capaz de de~truir los elc111c11tos de ,·ida que la Provi
dencia ha concedido á las nacionc>s. 

Estas verdades que rápi<.la111cute he bosquejado, me ser

virán de escusa si n1is trabajos no alcanzan á satisfucer la es
pectacion del congreso. , i\li vuelta aJ mini,terio de guerra y 

marina, es sin duda el 1nayor sacri fi cio que he podido hacer 

á 1ni patria; con la:::; intenciones n1a-· puras, siu otro .estím u

lo que el del deber y sin c:·pcrar otra recornpcn~n que Ja con
~esion acaso estéril, de que ni las contra.dicciones, ni los pe

ligros, me arredran cnnndo se 1ne Jla111a ú la <lef en. u de los 
derechos mas sagrados de Ja república. 

,- re>e:: e I h sr:trn .J 
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CON:DUCT.A DEL EJ'ERCITO. 

·.~ ~ N la Memoria que presenté á las cámaras en el mes de 
.,. 

l\iarzo de 1835, 1nanifesté la necesidad de un ejército regula-

rizado y Lieu si '"'len1ado, para la. dcfen ·a esterior de la nacion, 
y para afianzar Ju tra11qujlidad y el órden público.-Entonces 

era nece ... ario de~trni r uua teoría por otra, oponer razones á 
razone:S, y entrar en una cl iscusiou n1eramente especulativa, 

acerca do la conrcniencin. <le crear y organizar fne1:zas que 
atcudicsen nl objeto 111as priri lcgiudo de todos; la ecsisten

cia y r igorizacion de Jn sociedad . Los sucesos que han pa
sado dc:-;puc:-. (t la r i:il a de todo el 1nnndo, han confirn1ado 

las doctrinas Jc.: l gobiGn1 0, apoyada._ antes en ]a esperiencia 
de lo · pueblos cirilizadoF, y de 1nnc:hos siglos, y ahora en Ja 

nuc. tru. -

El ejército n1cxicu110 apenas forn1ado, rnarchó hasta los 
confines <le Tejas, á castigar Ja rebelion de los colonos, y si 

la fortuun no Bi-e111pre le fué propicia , <lió á conocer al menos, 

su dcc.:is iou y ,"u valor, ~u ~ufrilniento y su herois1no, en la 
mas desgraciada de nuestra can1paiias.--Ahora que nna de 

las naciones mas podero. as de Europa, ha traido Ja guerra 
á nnestras costas porqne nos he1nos rehnsado á sacrificar los 
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principios de j nsticia y dignidad, que son la salvagnn.rdiu de 

los pueblos civilizados, hn. encontrado con una resistencia 

que le ha cansado aso111bro, porque snpuso qne las disensio

nes ü1testinns, habian cl es1noralizn<lo nuestro carúcter, y <lis

puéstonos 6. sufi·ir pucienten1entc el yngo.--La fortaleza de 

Ulúa ha cedido ú la snpcrioridacl de la artillería enen1igu, y 

despues de huber~c ,·o lado todo sn repnr.~to .-Ln. gloriosa 

jornada del 5 de Dicien1brc últüno~ es 1111a dnra y provecho

sa leccion de lo qne pnedc hacer y lince el so ldado 1ncxjcuno 

cuando sostiene una buena ca11sn. y es n1 nndnclo por capita

nes <le su confianza. 

En Ja guerra ciri]., rnn odiosa pn.ra nul'~·tro~ ralie11tcs nü

litares. hnn sido c11 os el c111blént[l del úrdc11. v llO c._ nrentu-- . 
rada asegurar que el º·obicrno ha tcllido roclcr. Ja~ lc~·cs fuer

za, y la f.:Ocicclac.l Y ido. por la j ncont rn~t n lile· fi d L' li dad el e] ej {) r

cito.-· 1 \1 utilidad: pues. cstú rn d c_,¡110~1 rada en lo.· dos g ran

des fines ú qne pncdo dodicar,ic ; lrr dc-fc11:-:a y co11~·e1Tucion 

de la repúlJíica.. 

]~n épocns EO rnenos infelices r1nc Jn prr·.-·(' ll í e•: <:1 e,i ército 

fué a rrt1strnclo {t t o111ar 1iar10 c11 lo~ di~{ urliio~ i11tcriores; y 

aunque e;Slo les i11;pi·in1i<', Pll cnr{tctPr ele rcgulariclad de que 

habriun carecido,:-:! ~nhin1cu1r: ht~ n1a:-:~¡;-; linl>iera 11 1~11 ido 

parte en ei 11~0, i111il'1:1"8: sicu11,n· :"f' ' · iuii', la 111nrulidad de ]u 

instit.uciou, :v dc·snpa:·cci 11 ia di:Sciuliua.-i~I i'tí il dc~cnguño 

de c1nc el cjfTcito c1t11~c oralJa dL; ctnl(:ici<ni: cuc.uido .·e sepa

raba de Ia obediencia dcl)ida al ~-o l >i< 1 n10 <p!<' lo :--:o~teuia, ha 

hustudn parn. rc·c:,hrí1r el <·~t,fr;1 tt d(• ~i1bordi11ac io11, que e· el 

a1n1c1 de la i'i:~rz¡1 ru ii it:.-r.-~-'\l \·,·rilic:1r~(! 1111 c{unl >jo cu el 

sistcrna de gobierno qnu l 1ahia rcgidí) p<ir :d~r1n10~ años, el 

ejército se a1;.-tnYo de.: 111czclur:-:::c cu 11 i1n ct :c:~.:~ iüll de política. 

i ntcrior, y cspcrú íTa11q n ilnn1cu fe ú q1 1c 1 o:-: n ~ pn1sc uta111 e:: de 
la naciou, ]e diesen Jc.:yes ü111clarucntal(1S JJnra sostcncrJas 

despues con vigor y cncrgía.--J ,o~ j11 ran1cnto. del ej{rcito 
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se han cun1plido; y si los soldados han desenvainado la es-

pada para corregir los estravios de sus hern1anos, esto ha si:.: 

do sin odio, sin pasion ni reBcor, y porque la obediencia es 

el primer deber que se les recomienda.-El soldado mexi..J 

cano ha sido considerado co1no el defensor del pueblo, como 

Ia n1ejor garantia de las propiedades y de las vidas, espuestas 
tantas veces, al desbordarse la guerra civil. Vendrá quizá un: 

tiempo en que nuestras tropas se coloquen solamente ·en Ja'i 

costas y fronteras, y en que ]a fuerza de las leyes sea tan 

imperiosa sobre las costu1nbres, que haga innecesaria la fisica 

para contener á todos en el lín1ite de sus deberes: los solda-: 

dos habrán sati fecho á los suyos, y participarán entónces 

del dnlce placer de encontrar en las instituciones suficiente· 

fuerza para sostener uu verdadero estado social; el soldado 

entretanto resiste con la fuerza á la de las pasiones, y pre

prepara el reinado pacífico y fi losófico de las leyes. En la 

ceguedad del e píritu de partido, ~e ha querido atribuir al 

ejército las guerras fratri cidas que otros provoca1t, sin reflec

sionar q ne el soldado en todas la naciones tiene señalada 

una obligacion pa. ·i va, la de la obediencia; y que cuantos al

teran la paz, traicionan ú la rcptt blica y se hacen n1erecedo

res de correccion y castigo.-l\1ny sensible es al ejército y al 

gobierno e1nplear ]as arn1as de la 11acion en una lucha inte

rior, cuando el cne1nigo cstraiio ...;e ha apoderado de una de 

nuestras fortal ezas, y an1cllaza incc a11 ten1e11te nuestro terri

torjo: la culpa y la responsabilidad son de los qne no renun

cian á pretens iones absurdas en circnnstancias tan angus-

tiadas. ~ 

No puede disputarse al ejército la gloria <le oponerse con 

denuedo y coustaucia al poder de un gobierno enemigo, que 

ha osado venir desde la Europa ú invadir un pueblo nuevo 
que respeta ha.ta en , us ápjces los derechos de ]as naciones, 

que admite la guerra ·in rechazar la paz, y qne conoce toda 
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la importancia de sus futuros dest'inos.--Al soldado 1nexica

no no le asusta la antigua fama de su enemigo; no fija los 

ojos mas que en los títulos de su justicia, y está 1nagnánima

mente decidido á vencer ó perecer con gloria. E l ejército 

ha sufrido las mas duras privaciones con una resignacion que 

parece pertenecer á los fieros soldados de la antigua Espar

ta.-Llegará dia en que se confiese un mérito que ilustrará 

las páginas de la historia n1ilitar de Niéxico. ¿Puede ecsi

girse mas á un soldado que obediencia y valor, sufrimiento 

y constancia, ardor en los combates y dulce generosidad con 

los vencidos1 Estas son las nobles circu1r·tancias del sol

dado que ha empuñado las annas de la pátria; estas son las 

cualidades que recompensa el congreso, proveyendo al eje

cutivo de medios eficaces para su completa organizacion. 

\ 
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OROANIZACION DEL EJERCITO~ 

IJI A defensa del pais, mientras permaneció adicto á Espa
ña, con10 la n1as i 111 portante de sus colonias, no se estable

ció por 11 11 plan gcti ernl y cornbiua<lo, s ino que ::::e aurneuta

bun ó di,n1 iu uian lu~ Cucrzas, siguiendo I,~ n1cu-cha de las cir

cuustnnc1as. En la organizacion de aquella8, tan1poco ba

bia un s isten1a fijo, y por disposiciones aisladas se obraba 

hoy sin prevenir lo que debi~ hacerse n1añnua. U nas tro

pas eran pcnnnucntcs, otra ·· uctirns ]la ruadas provinciales, y 
otraa n1i.-:;tas, y los rcgkuncutos crnn todos c!ist iutos, y surr1a

n1entc con1plicado~. Pnccle a.-egnrarse que el ejército aun
que se consideraba co1no el pri1ucr apoyo de la n1e1rópoli, 

era lo n1ns yjcioso en todo:, los ra1no:-s de Ja ndn1inistracion, 

por la r11ezqui11dnd de los designios del legislador, porqne se 

ocupaba de pon 11c11ore~ de::.:cnidúndo de fon1Jar un s iste-

1na, porq ue dcscnn .. :ú iH1prudc11tc1nc11tc en las ilusiones de 

nn~ perpetua dcpc11dcucin; y cu fi11, port111c 110 calculó eJ ge

nio del pueblo, :$U cnrúcle r L<:l ico;-;o, 11i lns ve11 tnjns qne po

dian haber producido estas fe lices d i.::po. iciones para el ar

te de la g uerra . De tien1po en tien1po ae haeian venir de 

Europa a]gnuos regi1nientos, y s i ofreciun nuevas garantias 

de su1nision y obediencia, contribniau sin duda á au1nentar 

los ernbarazos del 111ando, á dificnltar nn arreglo y la unidad 
de accion que <lepeude 110 sola111eute de la del in1pulso, si

no tambien de la con1binacion de los 1nedios y de las partes 
,, . 

entre s1 m1s1nas. 
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los que habian trabajado con mayor ó menor provecho en la 

obra grandiosa de la ernancipacion, y este fué el principio de 

un nue, o desórden, porque el nú111ero de generales, gefes y 

oficiales escedió en mucho en proporcjon al de la tropa, mal · 

que se ha aumentado lejos de haberse disminuido, porque en 

las luchas armadas de los partidos, se ha continuado hasta 

un punto ason1 broso la prodigalidad de las recompensas. 

En 7 y 24 de Diciembre de 1821 se estinguieron los ap

ti guos cuerpos y se reflindieron unos en otros. En 12 de 

S eptiembre de 1823, y en 12 de lVIayo de 1824, se organizó 

de noevo la infantería; y en 3 de Septiembre del mis1no año 

se come:126 el arreglo de la caballería. En F ebrero de 1824 

y en D iciem brc de ) 826, se dió á la artillería la forma que 
)argo tiempo ha conservado. El cuerpo de ingenieros se 

creó en 5 de ~o\·iembre de 1827, y una ley de 16 de Noviem
bre de 1834 hizo ligeras modificaciones, reduciendo el nú

mero de coroneles. Para la defensa de las fronteras de Coa

huila y T ejas, Depa1ta1nento de Chihuahua, Sonora y Sina

Ioa, Alta y Baja California, se levantaron en 1826 y en 1828, 

cincuenta compaüias de caballería presidiales, ta11to perma

nentes con10 act iras. U na ley de 1833 redujo el ejército á 

la menor espresiou posible, porque Ja época ecsigió que se 

castigase á todos los 1nilitares y an n á la institucion 1nisn1a, 
por la falta de algunos que desobedecieron al gobierno. 

Es 1nny fúcil advertir, que el gobierno español caminaba 
en la edad dorada de su don1inucion, nn1y despacio, y muy 
aprisa en tiempos de turbulc11cias; es decir, que cuando le 

era posible meditar en calma acerca del 'plan mas convenien
te para crear un ejército, se entregaba al sueño y al olvido, y 

que cuando el rumor de la guerra interior lo despertó, muy 
á su pesar, precipitó su marcha, sintiendo las consecuencias 
de su falta de prevision y de cálculo. 

Esta fué la herencia qnc pasó ft 1nanos del ilustre genernl 
1 
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Iturbíde, y que él tran,mitió á los gobiernos qae le succedie

ron en el mando. Inútiles han sido los e~fuerzos de todos 

ellos, para someter al ejército mexicano á las reglas conoci

das: y á lo:i adelantos en el ar'te de la guerra: ias reYolucio-

nes que son, por la mayor de nuestras de5gracias, pestes pe-

riódicas de la república, de5truycn en un din. los trabajos de 

alaunos años, y á la par que se desn1oralizan las masas, cor-
~ 

rornpen una institucion. cuya ,.., heridas son i.::ien1 pre n1ortales. 

Desde el año de 1834 se ha notado nna n!ejora r erdade

ramente admirable en el espíritu del ejército, que promete 

brillantes y sólidas esperanzas, si una nueYa tc1npcstad no r íe

ne á envolrer á la república en infortunios r 111ales imprcr is

tos. Lu ac.ln1i nistracion de 1805 ~e deJicú con..., tanternente 

á procurar In. resn rreccion <l el ejército; 111us sn obra no pudo 

ser perfecta, porque los cncrpos que 1e,·autaba en un dia, al 

siguif;n te rr1archaban ~ qnen1ar su.: cartnchos sobre el cne

migo.--Grarísin1a es la re~ponsabilidacl de los directores de 

·1os negocios en l GJ.3, por l1abcr <lisnc1to el ejérci to y haber 
estenclido los estrU2'0S de su ira sobre lo·· Yeternno~ <l e la ...., 

independencia, úuicos rjll e podían hacer rc~pctar ]a integri-

dad e.le nue;qtro tcrritorio.-La n1ayor pnrte de los cuerpos 

q ue penetraron en T ejas: acababau de forn1arse, y este fné 

el principio de nuestras desrcntnra~, en un teatro que debió 

ser todo de glorja. "C n soldado viejo es un tesoro, porque 

es el maestro de los reclutas, y porque sin cuadros de solda

dos antiguos, no se orr,anizan cuerpos nueyos, útiles para ser 

empleados particnlnrmente en la guerra ofensirn.- L n largo 
periodo de paz. dJ.rja por resultado un ejército digno de su 

objeto, y el 1nas á propósjto para asegurar }a marcha y esta

bilidad de instituciones que sean la verdadera djcha del pue

blo.-¿Llegará este dia1 En el tu1n ulto de las pasiones di ... 
ficil es la respuesta. 

A. principios del año a t · l E ~ ·d t .. n enor, e csmo. ~r. pres1 en e 
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mandó reunir una junta de generales i11struidos, á la que des
pues se ngre;garon otro~, confi úndolc la itnportante tarea de 

fonnnr ül plau general para el arreglo d el ejército.-Sns tra
bajos, du eter no honor para tan bene1néritos ciudadanos, se 

hubieran íi-t1 ..:tra<lo si el congreso general no se hubiera per

suadjdo de la conr cnicncia de prestar &l gobierno toda clase 

de facili<lade , para llevar al cabo su inte resante y g randioso 

proyecto.--E l gobicrnu y el ejército agradecerán s ien1pre á 

los rcprc. ·cutantcs de la nucion, los decretos de 13 de Junio 
y 30 <le Xoricn1bre de 13J8, en c1ue se facu ltó al ej ecutivo 

para orgn11izl! r y u1111?cn u.1r el ejército hasta 60~ hon1bres, y 

para qnc de é:.~10:;; S >·) pr,dicsea ser <le tropa pern1anente, 

sin iuciuir ln~ 11rc jdinlcs. 

La j 1111Lu nbrazú Ja cuc~· tiou bajo todos sus aspectos, 1a in

vcstigú en sus n1ns 1niuucio.:os pon nenores, y fij ando un sis
te ina cp1e puede lla1uursc de úrdcn y de estabilidad, señaló 

el ní1mcro ú (]lle tlc:berú n::;ccudcr la fuerzo. a rn1ada, para cu

brjr la.- 11cce~idadc · en los tic n1 pos de paz y de g nerra; de
tern1inú los <l c~ti110.: de la fncrza, y le señaló trabas para <]U0 

sea el co11stn111 e npc,yo del úrdcu, r !t'" dcfeusu ele In pntria.
N e solo n1idi,> e l hu11ai"io de il1 · urg;cncias, s ino qne calculan

do Ja pol>lncion por dato~ c:;;tad í. t icos aprocsin1ados, 110 ha 

querido en el ~istc1na. e.le rccniplazos que propone, sustraer 

J e la il0Tic1dt11ra y de In~> nrk~:-;; lo$ brazos de qnc tanto ne

ce .. ila11, ll i n1 e 110~ l1golar lo r \cl1rso:-; nacionales. I .. u junta 

se ocapú de la íonua, orgauizac.; ion y colocacion de las tro

pas, de lo: rc6la1nc1 tos propios para ltacerlus útiles; de los 

necc.~urio:-; pnru C\' i ta r y co11 tcncr la dc"'crcion, -ricio que de

be rcpntnrse con10 n1H1 Ycrdndcra calan1idad pública.--De

dicó sn prcíer 11tc atC' 11cio11 nl cstab! cci1n iento de la 1nas vi-
gorosa di ~c: iplinn; propu:-;o n1ccl ios para qnc cesasen ]o$ ern

pleos s npcríl 110s, para regolarizar los pre1nios y los retiros, 

para e1nplear los oficial es sueltos y cortar para s ien1pre mil 
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y mil abusos que el tie111po ha introducido, y una costumbre 

viciosa ha consagrado. Para completar sns trabajos se en

carO'Ó del sisterna de contabilidad en todos lo. ra1n os milita-
º res, punto tan esencial, qne de su arreglo depende la ecsis-

tencia de la hacienda nacional, el al irio del pneblo que aca

so contribuye con 111as de lo que debe contribuir, y el bnen 

órden en el ejército.- E sta obra prueba conoci1nicntos muy 

estensos en el arte de la guerra, del carúcter y cond icion del 

pueblo y de su historia niili tar, de qnc no puede prescindir

se cuando son necesarias considcrucionc,.., fi lostÍ Íl cus para el 

acierto.- El E scn10. S r. presidente y alrrn110 de n1is ante

cesore8, han asistido muy frecncnten1 cntc ú la.· discu8iones, 

en las que se hun perfeccionado los trabajos CJUC han cornen

zado á publicarse. 

En 14 de Scptien1brc de 1338 se cspi<licrou do"' decretos 

para el a rreglo de los cuerpos pcn na11 r:. ntcs de artillería é in

genieros.- En 30 de Octubre dr l n1ismo niio se diú otro pa

ra el establecin1icnto de la plana n1ayor del ejército n1exica

no.-En 23 de Diciembre últi1110 ·e p11bl icú 11 11 decreto pa

ra establecer juntas de hono r en lo-- cuerpos del jérci to, y 

en 29 del n1ismo 1nes se circuló la ley pr nal parn los deser-

tores, vicio"os r fn ltistas .- A.co1npaüo n11 C'jc n1plar ele cada 

uno de estos decretos, para que el c.:onrrrcso nacional fo rme 
....... 

su juicio acerca do los cle .. irtnios del <ro bierno y l)ne<la con 
._, t: ' ~ 

mayor sabiduría dar la últin1a 1nano ú :·n obra. 

E ,.. 111ny probable qne por parte del gobierno se halle con

cluida en el n1es entrante,~¡ atenciones 1nu.j grarcs y urgen
tes no le roban nn tien1po que desea consagrar á este bien 

sólido y Ycrdadero, por el que e-·t{n1 ansioso~ el pneblo y el 
• ✓ • 

eJerc1to. 

E l alista1niento del ejército se hará general en Ja repúbli

ca, con escepciones justas y prudentes, y dejando la puerta 

abie1ta para que pneda servir, por n1edio de un reemplazo 
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El ~i: e!nn~) ~\:~ c@nn~··;¡ ~~r ~a 8 ~ti(' n ~ ' \4~~Q1~~;-..~ ~qqijQ~l~H~ d~ lª1 
repu ~o '~l .. c:::n:i U\f'lf'~' 'Ult .H l ) lr -~ I t ,iji ·-~\ ' \\{~ ~~l<v~,~~~.\ tM·ht·.:. 
Je2aada~ pnrque el 1u Li lv ~- tnhúsb"~~-~~ h~~ h;;\l~ \\'~ l~p~n-=
de el que no St'~l el t~i \tth-o ( l lH)\~ th r th) h tl · {)l ~llH·i ~l•-=
blico y el azote d(' la ~o-t i 't.hl L ( \ t\ tHl , l ,,: y-k~ ~ · n t}f¿ 

las cosns n1u~ q u .. th~ 1'\$ l " '\~ t ,u\~~ t ~~ h\f)n n \~ dtti ,u ~ ·t í?~·h.~ 

los: en este cuso no~ h~1llu1u ,~ t\ ~~}\l'\' t 1 ,h> h, O\ü~hiUdªd 
del ejército, y su puedo u1urchH\' tl · fr >H(t~ l)t\ltl t' )\·t~g·ir fil)U=

sos radicale~. E n ol hub ~r d l ~ohh\Ü(1 ÑUH 110 1hlt2~ rt}fur-= 
mas favorables ú ln hu.cio11dn. y (t UHt\ e lHr,íQ tl\ H dtij·Htl dfl 
consideracion. ·uua ojentln. u,uy tlut:onir1n ~~ ñpHenn\ tll fbn= 
do de vestuario, ' ll ol quu N.t:' huu () ln;;inn1idn ;lHHHl tis tt?§tl = 

ros, quizá con despiltiu·t'l>, l~n gnnr11tl r ivil t\J r Q ~n llHi§ 

cruel influencia sobro ol oj (~1·cito~ kll h1~U1\llllt1Hto ó Vf:J~t!~h y 
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si~mpre su víctitna. Las disensiones ilorné~ticus derriban ó 

trastornan los estableciinientos qnc part:ccn 111cjor consoli

dados; y co1no introducen la corrnpcio11 en la sociedad n1is

ma, todo se resjentc de sus perniciosos efectos. Para que 

se organice uu ejército útil para la gnerra, es indispensable 

formado en tien1pos de órden y de paz. · 

Por un cálculo aprocsin1ado, porque 110 se pidieron opor

tuna1nentc, ni se han recibido suficic11tcs datos, el ejérci to 

cuenta hoy con una fll crza c11 todas -· us nr111 u;:; do 3...., .442 

hombres. Co11forn1e á los decretos de 1 1 c.1 ~ J 11 11 i o y 30 de 

Novie1nbre de 1838, la fu erza nu111érica ch_. l ('j tTci to .~erú de 

60sP b.01nbrcs J?ilra deícndcr la 1n1cio11 <l u 1oda nQ'rcsiou cs

trangera y conscrrar el úrdcn ii! tcriur. ..1 cloptndns las cco

non1ius fáciles y necesaria;::; que 1ncdita el ~tul>ir~ rno, Yan á 

aumentarse los ~oldac1os, y ú estar en razo11 iur ·r.-:::a Jo:S n-ns-. ~ 

tos. lVIuy considerables sou en rcrclad lu::; al ,orro~ que han 
de hacerse. 

La necesidad de oponer (t los in,·u:::orc~ tuda la tuerza re

gular, sugirió al gobierno la idea el e 1cYn11tnr currpos de 1ni

licjas urbanas, cou el Q·l orio~o 11 0111lJre de dl'lcu:-:orcs de la 
'--

p á tri n. ~e ha procurado CYÍ tnr en lu pu~il, k lo~ 1rico11ve-

nientes q1~c produjo la orgnn izacion Yic i<1:--=a de t 1s e.-tiugui

das n1ilicins locales. Eu u11 n1e~ pncdc11 11a111ur:)c ú las ar

mas 50:) lton1bres de ]a 111ilicía urLa11a y 111as du 10~~ están 

organizáudo~c en los pnntos co11Yc11ic..! 11t(•s . JJos levanta

mientos en nu1sa de un a naciu11, son el rccur:-50 del clc .. :pccho 

cuaudo el pueblo se Ye necesiLuclo ú dc..: fc 11dcr~c por . í n 1is

mo, porque no cuenta con tropas rrgularcs, t, soi 1 ii1s11ncien
tes en el n1on1cnto-dcl peligro. i\Iuy útil es s ic1npre ajus

tarse á los principios de la guerrn , porque ella debe ser me

tódica, segun opinaba el prin1cr capi tan de nuestro sjglo. 

Cuando se organizan las fuerzas conforn1e ú Jas reglas, los 

resultados son mas importantes, y 1nenores los sacrificios; pe .. 



ORG.•U rIZACION DE L E.ffiRCITO. 1'1 

ro si todos fueren necesarios en la innoble lucha que ha pro

vocado la Francia, la nncion entera se urn1ará, porqne los hi
jos de los españoles que los vc·ncieron sin odio, i1nitarán ·con 

entusi~smo su glorioso ejen1plo de 1808. Si se tuviere la 

imprudencia de buscar en An1éricn nna leccion nu1s y nn 

escanniento, apresúrese es~e dia, porque arua1nos la paz, y 
no tememos la guerra. 



'/ 

ENSEÑ ANZ.A} MILITA!\. 

~L colegio militar creado por ley de 1G de N oriern bre de 

1853, ha correspondiLlo digna 111 c11tc ú lo:-, desros del gobier

no por el es tncro é inlc] igci1cia del di rector: -·n bel i rector y 

preceptores qne fueron 11on1brados co11 tanto acierto. Ad
n1irablcs :-;;uu los a<lelanto~ que 1os nlun1nos n1nnifcstaron en 

el año anterior, r que protnctcn otros n1nyorcs: contorn1e va

ya. siendo posible practjcar el reglamento en toda su esten

sion. El juicio del pÚIJlico es cutcrnincnte fil \·ornble ú este 

establecin1icnto, que ~e 11ire]a ya cou lo ·· n1r jorc-, de sn lí

nea. El gohier110 11a nu1ne11tado I1nsta el número de 200 

el de los uln111nos, porqne se intcrcsL c 11 proYeer al ejército 

de oficia.les científicos y do lionor probado: que puedan in

troducfr cu J:1s cla.,c:· iuferi orc.~· conocin1icntoc-. útiles y rígi

das costornbres. .Annr¡ne por la c~prc~n.da ley del año de 

1833, se adjndicó al cril r gio el palacio y bosque de Chapul

tepec, no ha sicl o posi l>l c adaptarlos pn;·a el e~tab1ecimiento, 

por los crecidos ga~io, rine ::-e orjginuban. Sjrve hoy al co

legio el edificio l1nu1ndo de Recogidn~= c1ne seria n1uy útil 

cederle en propiedad, co,uo rcconiien<lo y ~uplico al con
greso. 

En 2 ele 1\luyo de 1837 se dió un golpe 1nortal á la escue-
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la normal del ejército, por aquella mano que no se detu,,o en 

arruinar los establecit11ientos q11e n1as honor hacían al gobier

no, y qne de""truian el atrerido argu111ento que repite la opo
sicion de ser él eue1nigo de la propagacion de ]as lnces; pe

ro el E c1no. S r. prc...,i<lente y .: n ininistro de guerra el gene

ral D. Ignacio i\Iora y ·vi!larnil. ~ntisfcchos de los abundantes 

fruto::s que produjo este plante], acordaron en 13 de Enero 

del año anterior su re"' tableci1nicnto, y af ortnnadatnente se 

verificó en 22 del mis1no n1e~, ron cnarenta y cuatro alun1-
nos qno de pronto pndicron ali ·tarsc. 

El snbdirector nun1 itc5tÓ qne aden1as de lo.: in<liYiduos 
de dotacio11, pre .... cntaba11 los cuerpos a]o·nnos snpcrnu1nera

rio8, y que vario.., huérfanos é hijos ele 1nilitares preten<lian 
ser a ,J1nitido~, lo qnc aprobó el gobierno en 7 de Enero de 

1838, segun s~ practica c11 las escuelas de Inglaterrn, porqu.e 

es tau ardiente sn deseo de difundir la ilnf'tracion, que ape

teccria c---tc11derla ú todos lo·· indiricluos e.le la sociedad que 

la 11cccsitan . 

E n 22 de Jlnyo del 1nisn10 nño dejó de ecsistir el gene

ral D. E nlogio Vil lnnrrntin: ubdirector de la en. e11anza pri

maria del ejército, ti ln qnc cooperó con ü1deciblc nfan y le · 

succedió el prin1cr Yocnl de la junta, n1crcccdor tan1bien de 

todo e11co1nio.-Por órclcn snprcn1a de 30 de Octubre últi1no, 
se 1nandú que cle~dc l .º del e11tra11tc Novicinbrc se lo abo

nara al preceptor la gratificacion d ~O pc::;os 1ncn~ualcs, en 

compcn ·acion ele sn"' tareas, y en pre111io de que por sns es

fuerzos e han conscgni<lo notables a<lclautos.- Con esta 

gratificacio11 y otros costos 111enores, no csce<lc el gasto de 

46 pesos al 111c .• 

El congreso general ha aprobado el de 3G;¡j) pesos al año 

para este interesante objeto, icndo la su1na suficiente para 

establecer escuelas en todos los cnerpos.- Los injustos ene-

1nigos de la reprcsentacion nacional en1nudecerán á su pe-
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sar cuando conozcan qne en ningun tien1po se ha hecho mas 

que en el presente para n1cjorar ]a condicion del ... oldado, ins
truyéndolo en sus deberc~ con10 Ciudadano, Yolviéudolo útil 

á sí 1nisn10, á su fan1ilia y á la sociedad.-El anatema que 

ha pronunciado el siglo sobre los que se oponen á los pro .. 

gresos de las luces y de la razon, 110 cacrú ::;obre la adn1inis

tracion que hoy rige los destinos el e la república: ella es me

recedora de sus bendiciones_. porque educar al pueblo, es lo 

mis1110 que asegurarle una. felicidad pcnnanente y sólida. 

En el prin1er clon1 inrro deJ n1 es entrante se Yerificnrán los 

ecsán1encs de los prcceptcrc · qu e han adqniriclo su ü1struc

cion en el últin10 curso. ('01110 úrgano dc:l ej~rcito, tributo 

al congreso nacional las debidas gracias: por ]a benérola y 
generosa proteccion que ha d ispcu~ado á la ed ucacion pri
maria de los soldados de 1a patria. 



FORTJFICACION, 

msTE importante ramo ha sido desgraciadamente poco 
atendid o, s in reflcc: ... ionar que la fortificacion de algunos pun

tos en el interior, pudo haber contribuido á disn1inuir el der

ra1nan1iento de saug re, y otros estragos de la guerra civil.

Las for talezas ecsistentes e11 la república tiempo ha que ec

sigen reparos de consideracjon, que no han podido en1pren

derse por las notorü1s escaseces del erario.-Sin embargo, el 

gobierno ha dispuesto que se h agan los reparos mas urgen

tes, n1ientras que . e logra n co1npleta reparacion. Entre

tanto, procuro. abastecerla de los pertrechos necesarios, pro

veyeudo ú ·us gnaruicioncs de todos los útiles de la guerra, 

para qne puedan ~o ·tenerse y conservar á la nacion puntos 

tan in1portautr .. . 

E l e tablecinücnto de una línea de defensa de las costas, 

es 1nas urgente desde que a111enazan invadirlas los injustos 

enen1i gos de la república. 
1 

En el ü1terior deben fort ificarse 

alg unas ci udades y poblaciones grandes, y aden1as las posi

ciones que pneden deteuer ó fr nstrar la n1archa del ene1nigo. 

-El director de iug n ieros ha n1archado en persona con ge

fes y oficiales del cnerpo á co1nenzar estos urgentes traba

jos.-Me lisongeo de poder asegurar al congreso nacional, 

que el gobierno se ocupa dia y noche en preparar una de-



22 . SISTE)i.:\. DE DEFENSA. 

fensa enérgica y prorcclios:.1.-- Es indi~pensable estenderla 

á nuc:stras frouteras dt!l i\ortc: pa ra eritar los estragos que 

cansan los indio~ ~fi ruaros ú Ins pculnciones iuennes, y á las 

gentes del;cni11po.- - E~tn~ ol.Jras snponen recu rsos, y no se 

perd erá uu n 10111c :1to en t~~1nLll'ccrla~, cuando se hayan pro

porcionado á la s~cretaría de n1i cnrgo. 

-· . 

~we:et:1,::;;:x a @ea 
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[[; oR decreto <le G de A¿u:::to de llJ.Jfj, ;;1· c:;tn.bl~c:ó ei 

cuerpo de salud 1nilitar, con el oLjcto de pro,·ecrdc fr1cultuti,·os 

á lo·· ho··pitale: y ú los cuerpo:· clr;l c_j 0rcito.- ~c le a~· icrnó 

un director gc Hera l, do:· ¡¡1:-,:pcctorc~. tl ll din·ctor pura cu

el a h o.: pila l, y u 11 e i r u j a 11 o l Jara e a c.l: t e 11, r p o d r· la rn i I i

c In. pcn11a11 cntc y acti,·a, y lo· practica1111•:--: co1-rP:-,:J)(>ndicn

te ·, a ·í p~uTL ,¡ ~er\'i t io d1~ lo . ..; l1o~pi1al1·~ Jj_jP:--. co1no para 

lo·· el e ~a11 grc que ·e or~a11iz(u·é..ln pro, i;--.iu11al111cn1 e por las 

brigada.· que n1arclic·11 {t <·1.u 11paii,t.-LI cu<·q 1,> di; ~ulncl 
n1ilitar ante~ de sta. or~.tu11:1.it<.:io11. 11 ,, li~d,ia pc1di<ICJ contar 

COll llll lll.l11H.! l'O co1npr·\('lllt: cl1~ 1:1 c·1ilrati , (,::.,: . ¡,ar;1 c·l :-:r- n ICIC 

de ln 'cncrpo::: )" li o:--:¡,itdl<•. JH'l'll1 ill lf 'lll t .... ~- pr<>, i:--tr:Jtid ~-- f:l . 
la uctnul idad lo~ 111n:-4 d<: 11 11¡1 y ntr;1 e·!¡¡,, • , .... r/111 pro\Í~tu~; la 

nu1yor pnrtc.: el e\ lo.· cu<·rp<>=--- 11<·111 ·11 lé1111 Li .. 11 :·-lt::: li11·1illat1,cJ~ 1 

y para la c;_unpa11a ~< ! l1a J>l'<H·11 r,1clo <Jtll' 11u l~ilU.!11 le ,=-> 11ccc

sarios, tt J)L'='ar dr q1H· por in, 1: oiurÍi 1:":l v:--: cn:-::t.:Cl =' del e rurio . 

n1uchos ~.e! rc tnu !tl d,· ul>r;i1.ar ,·, ,·1>111i 11 11,1r ,.: 11 la ca1-rt:ru Je; 

la , urn1a~. t·jc'tTi C! tHl" lit l;11·1tl! ;1d <Jitf..: pro li•::-¡_1 t1 _~- l1;.., propo r 

cioria lo: recnr~o~ .·1lli<'i1•11ír·~ ¡1¡u·;t :--1,.,i 1; 1H : r;-;, • 

~: l g o b i e r n o , 11 :-: ; u lf I o d 1 · 1 ¡ 1 1 ¡ 1 e ll li ,1 ti , ¡ 1 rr · =-- r: 1 1 : d ¡ , . J , , r • · i , : . • 

prc:u d,, ,lr~crcto r<·~·l:tH H· 11 ti', l¡1 -.: ·11 ril,11rH,1u ... ~ 1: 11 :..:1di,•-..; _v In~ 



CUERPO DE SALUD :MILITAR. 

particulares de cada clase, sus consideraciones y goce de 

m ontepio, y los hospitales ecsistentes con la economía po

sible en la asignacion de sueldos, á los facultativos emplea

dos é individuos de servidumbre, sin desatender la mejor 

asistencia de los enfermos.-El gobierno está convencido de 

que desempeñadas por los gefes y de1nas individuos del cuer

po de salud militar, con la esactitud debida, las atribuciones 

á que cada uno tiene designadas el reglamento, deberá pro• 

ducir los mas saludables efectos en beneficio de la humani

dad, y particularmente de las beneméritas tropas. 



m A marina, uunque en pequeño, ha debido su ecsistencia 

sienrprc precaria á los esfuerzos del gobierno. N i en lo ma

terial ni en lo personal se ha organizado de una n1anera es

tablo, porque en las naciones qne carecen de n1arina n1ercan

cc, que es Ja huena e ·cuela de los n1ar1ncros, es dificil, si no 

in1 posil1Jc, crear una que lo sea de guerra. 

L a pc11 urin. del erario uo Ln. pcrn1Í tido atender ú la mari

na con eficacia y oportunidad y los Luqucs n1~a vez con1pra

dos, :e han perdido 8obrc sus an1arras, ú ha sido necesario 

venderlo, · en la octan1 parte de s 11 valor, para evitar su des

truccion con1plcta. En principio.~ del año de ·J.8S6 procuré 

con el mayor esn1ero la adqui~iciuu de una escnadrilla para 

el 111ar del KcJrl.e; con el fin <..le 1J1oquear los puertos de los te
janos snblevados, facilitar la condnccion de rÍ\·eres para el 
ej ército, y tamlJien de tropas en el cuso de que fuera conve

niente trasladarlas Yiolenta111cntc á nlgnn punto <le la costa. 

Con n1iles de ·acrificios logré reunir ocho buques, incluyén
dose la goleta Iudcpendencia, que i:;e npresó á los piratas y 
quedó contratada a<len1{1s la corbeta Ig uala que se re unió á 

· la escuadrilla . Para las atenciones del rnnr <lel Sur, tam

bien fueron con1prados entónces l0:· bergantines generales 
4 
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Santa-_t\nnn y Barragán, únicos cou t1ue cuenta hoy ]a na-

cían eu estado <le care11a. habiéudose ve11di<lo á particulare~ 

la corbeta l\lorelo~ y la goleta :i\.lcrcaclo. 

En V en1cruz solo ecsisten desarn1aclos :v e. ·cluiclos, por su 

mal estado, los bergnutiue~ gcucra1es 'rcrán y TJ rrea, y lo. 

quilla sola del 11avio Cougreso e11teran1eute sun1erg ida. De
bieran ecsistir tatnbieu arn1ados la corbeta lgnala, bergantin 

Itnrbide y go1eta Brayo; pero segun las noticias qne ha re

cibido este 111inisterio, el lturbide fué ,·c11diclo por el contra

aJmirante frances, ignoráudose la snerte que llayan corrido los 

cuatro buques restantes que caycrou tn1nlJie11 eu su poder. La 
goleta Independencia se hallaba annnda en 'l\1n1pico cuan

do aqncl puerto se sepnrú de la obc•clieucia del gobicn10 y 

es ele supuuer qne pennaucccrCL en el n1is1no estado. 

El burga11ti11 \,-\~nceclor del .Alan1u y lu ~-olcta ·v eracruza

na se e11agc1uno11 para evitar s u Lota! ruiJJu. El henno...:o 
bergtt:1ti11 Lihcrtarlor y la:::: golutn.· I[idaigo :r Braro se per

dieron. 

Esta es la !ii;:'}toria de la 1nari11a <~n lo 1uutcriul. Los in-

dividuos qne 18 pertcnece;11 liuu pre~tadu ~c rviciu;::; 111ny úti

les á la nacion, y Gl1 la defcu;)u. de U lúa :)e di:::;tii1guicro11 por 

sn valor y <leuuedo; e 11 ellos ~e ha ~ah·udo el ltuuor del cner

po, aunque esto e::; ~CJla11Jl}ntu lo ljl1e ;-;e Jiu ~al\'ado. 

Con\'cuci<lCJ el gobieruo de la uecusidud de crear a lgu11a 

u1ari nn. de gnerru, desea que se le iaculic para organizarla 

dispensáHdoselc la alta c0Díi.a11za ctuc n1cruci6 del cougreso 

para el arretzlo d<·i f>jr i-cito en toJos ...: us nuno~. A este fin 

dirijo la corrcspondienLe iniciativa. 

I 



llcr.P.\DA la fo rtaleza de UJ(ia por los franceses en el acia

go ~8 de Novie1nbre de l año pasado, se 1nantienen en ella, 

y sns hnques e11 e] puerto do ,-cracrnz y en el fondeadero 

de .i.\..uton L izardo. El bloqu<]O de 'l'arnpico de 'fa 111anlipas 

ha cesado, ¡.,0rc1 ue e l caudillo de los rc\·olucionílrios y el con

tra-a lniirautc Dau<lin, se pnsicro11 do acnerdo en hacer la 

guerra a l gobierno que sostiene con incontrastable firn1eza 

la dignidad de Ja nacion y el órden interior. Las fuerzas 

con que el cuemigo amenn.zn. nuestras costas son insuficien

tes aull para hacer un dcsc111burco, y por el conocin1iento de 

su clcbi]idnd apela ú los artes rastreros de la seduccion para 

dividir ú lo-· niexicanos y cnYileccrios . La conducta de IIer
nan Corté~, abnsundo de 1a crednl ida<l de un pueblo inocen

te y scllcillo, ha cr1co11trado jrnitadores a l cubo de tres siglos, 

en que ha sut'rido el 0c::car11io y la inclignacion del nJundo ci~ 

vil izado. Estr, · nos J1nrú j nsticin c't1ando pronnncie su fallo 

acerca <l e 10~ n1 ccl ins rcprobnuos coll qnc se nos hace la 
g uerra: y no.:; i;n-orccerún las si1npatfrt::: de lo~ que conozcan 

nnesr ros derecho~ y nnc~1 ru deci.:ion pnra so. tenerlos. 

E l gobie rno que Juc.:liu con dificul tad1..;:-- de todo género que 

multiplica11 lo:3 e11en1igo~ del reposo, a:eg-nra sin en1bargo 

por 1ni co11dncto. que cnulesqu iera qne sean los esfuerzos del 

gobií-! rno qnc ha declarado la g unrra ú la n~pú blica para hu

millnrla, \' arrn11r•urlc concesiones ,-e rgonzosas, seráiJ con-. ~ 

t ruresta.dos co11 Ja IJoblcza y coHstancia c¡nc caracteriza á los 

pueblos libre~. m<:rccedores de . ·erlo. 

México, Euero ~iÜ dP. 1839. 
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FUERZA DEL EJERCITO. 

ClíERPO DE ARTJ:LLERLI... 

Segun el reglamento de 14 de Febrero de 1824, de

bían tener las tres brigadas permanentes la fuer-

za de . ............ . .. : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1. 764 
Las doce compañías de milicia activa . . . . . . . . . . . 956 

Total. . . . . . . . . . . . 2. 720 

Tiene . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2. 844 

Debe tener segun la nueva organizacion . . . . . . . . . S.150 

ZAPADORES. 

Segun la ley de Noviembre de 833, debia de tener. 430 

Tiene·actuahnente . . ... .... ...... ·. . . . . . . . . . . . 97 

Debe tener segnn la nueva organizacion . . . . . . . . . 531 

Jll\'FA.NTERIA PER:tIA.!~E~TE. 

Segun las leyes anteriores debia tener. . . . . . . . . . . 9.100 

Tie11e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.613 

Debe tener segun la nueva organizacion . . . . . . . . . 23.019 

Segun las leyes anteriores debia de tener ....... . 

Tiene actualn1ente .. . .......... . .. ......••... 

Debe tener segun la nueva organizacion . ~ . .. .. . . 

6 .887 

3 .989 

9.634 



.FUERZA DEL EJÉRCITO. 

1'.IILIClll. AC'I'IV A . 

D ebía de tener segun las leyes anteriores • . • • • . • . 29.351 

Tiene actual mente . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . 16 .936 

Debe de tener segun la nueva organizacion. • • • . • . 23.666 

RESUJ.lEN. 

Debia de tener el ejército seg-un las leyes anteriores. 48 .488 

Tiene actnalmeutc. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . 32.442 

DeLe Lc1wr scttnn la nncra ontnuizacion . ...... . . 60.000 
'-' ~ 

J\Iexico: E11oro jO de 1330. 

NOTA .. 

No se acompañan los pre~ u puestos, porque para formar

los es 11cccs::uio qne se conclnya el arreglo del ejé rcito, y por 

con~idf'rar que 110 deben ol.>ra r hasta c1 1nes de Julio, en que 

formadtn parte <le la ~Ic1norin ele la secretaría de hacienda, 

para el ccsú1ncn do la co1nision inspectora y de las cán1aras . 

. "':'Sll:IS'ffl'l'IP'5'0:C w:z: 



~ Jt~) ROCEDERA el gobierno [t organizar provisionaln1cnte Ja 

marina n1ilitar de ]a república dando cuenta al cong reso s in 

que se consideren coa derecho ú la propiedad d e lo. cn1-
plcos que se crearen los indi,-iduos {1 quic ucs . ·e confiera n, 

mientras no haya recaído 1a aprobacion l cgisJatiYa sobre la 

organizacion que á e ·te cuerpo ~e Je diere por e l gobie rno 

e n virtud de esta autorjzacion. 
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